
CONTRATO NÚMERO OGAf-///CT/06/43/9024

PROCEDIMIENTO Cicif«r7dn fi›fihll«a

Mor /B€-CGAyF-Nf7-2024 lNSflTUTO HIDALGUENSE
DE EDUCACIÓN

Contrato de Compro Venta de ímpresíozsesy puhliaoclones ofic/ales, que celebran, por uno parte, el

If\fS¥lfUEO HlDAtG¢f6N6E DE ED¢fGAC/ÓN,o quien en lo sucesivo se le denominará "Of /nsfffzdo"

representado por laflgfra. MOrfrorñteO MOrgor/fa Maztdu/ggno Üe/r///o an

General de A¢fminisfroeióny Finanzas;y por lootro porte lo persona físico

en lo sucesivo se le denominan "5/Proveedor’",y cuando acfúen en

porfes^, de conformidad con lossiguientes declaracionesy clóusulos:

contun figs

“ Crzza,o quien

noroinoró “los

iHstlwro wi cuensEac eoucAodi't
DtüECCTÓN GE¥iERAL DE €tfiCURSDS FINANCLB^ •

DieECCIO+i DE PnOG9AEs»CI¢t«YPRE5UPUESz

f.- De ”fif fnsfffufo”• t <

f. I.- Que es un Organismo Descentralizado del Gobierno delEstado de Hidalgo, con personalidad jurídico,

pofrimonio propioy autonomía de gesfión, sectorizado por la Sacrefaria de Educación Pública de Hidalgoy

creado por Decreto, publicado en el Periódico Oficial de fechaJ° de junio de 1992 bajo la denominación

"Instituto Hidolguense de Educación Bósicoy Normal°, lacual se modificó por el nombre que actualmente

ostenta, según Decreto publicado an al Periódico Oficial de fecha4 de julio de 1994, posteriormente se

modificoron los artículos 7, 8 y 1 mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de fecha 6 de

diciembre de Z004. Posteriormente el Titular dal Poder E¡ec¢ttivo del Esfodo de Hidalgo emitió un Decreto

mediante el cual se actualiza ol que creó el Instituto Hidalguense de Educacióny sus correspondientes ’

modificaciones, publicado en fecha 06 de septiembre de 2021 en el Periódico Oficial dal Estado de

Hidalgo.

f.2.- Que el declarante fiene como ob¡eto el de presfory administrar los servicios de educación inicial,

bósica, incluyendo lo indígenay lo espacial; así como lonormaly demós para lo formación de maestrosy

maestros; odemós de auxiliar, apoyary colaborar con lo asistencia administrativa y financiero en lo

aplicación de los recursos destinadoso lo educación en el Estado de Hidalgo paro elcumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 3º de lo Constitución General, lo Ley General de Educación, Ley de Educación del

Estado de Hidalgoy Lay de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo.

f.3.- Que con fundamento en losorffculos5 fracción II. Y *f CCiónI y XIX de su Decreto de Creación

citado en el primer punfo de lospresentes declaraciones, lo representación legal del organismo declarante

recae en un titular, cargo que •ierce el Dr. Nofívidod Costra¡ón Voldez de conformidad con el

nombramiento queo su favor oforgoro el Lic. Julio komón Menchoco Salazar, Gobernador Constitucional

del Estado de Hidalgo de fecha 05 de septiembre de 2022.

f.4.- Que el Titular del Instituto Hidolguense de Educación, el Dr. Notividod Costrejón Voldez, delegó lo

facultad de suscribir lodo clase de contratos, conveniosy acuerdos en losque sea porte el declarante,o la

Mtra. Moricormen Margarito Mondujano Cerrilla en su calidad de Coordinadora General de Adminisfroción

y Finanzas del Instituto Hidolguertse de Educación, con fundamento en el ortfculo 9 Fracción XIII del

Decreto que modifica ol que creó el I.H.E.y sus correspondientes modificaciones, publicado en el Periódico

Oficial del Estado de Hidolgo de 06 de septiembre del 2021; en elacuerdo SE/XI/2022-5 de lo sesión

extraordinario de 2022 de loJunto de Gobierno; nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2022,

asistido en el presente acto por lo Dirección General de Recursos F-inoncíeros, lo Dirección General de

Recursos Materialesy Servicios, bo¡o lo solicitud del órea administrativoy ejecutora del gasto, contrato

debidamente validado por lo Dirección General de Asuntos Juridicos en términos de los artículos 17

fracciones I, IV y XXIII, 20 F•rocciónI y XI, 25 Fracción I, XVIIY XVllf, 32 Fracción IY,XIV, XVIy 33 Fracción IV

y V del Estafufo Orgánico del I.H.E.

I.5.- Que, paro al cumplimiento de los ob¡etivos asfoblecidos en lo Leí General de Educación, le es

necesario adquirir impresionesy publicaciones of/cfofes, qua se describirón en el cuerpo del presente

contrato; bienes solicifodos por lo Dirección General de Fortalecimiento Educativo del I.H.E. con cargoa lo

partido 361200y presupuesto F.O.N.E. 2024.

/.ó.- Que cuenfo con losrecursos económicos necesarios, considerando el presupuesto asignadoo esto

od¡udicoción, por lo que con fundamento en lo establecido en los artículos 23 Fracción VI, 24, 25, 33

fracción I, 48, 50, 51, ó0 y 61 de lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del

Esfodo de Hidolgo, artículos 16 y 17 del Reglamento de lo Ley en.lo materia, pr edióa realizar lo
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CONTRATO NÜMERO DGAJ-łf/€T/OF/43/2024

PżOCEDIMlENTO Urfroc/én Pú6ffco

IUo. IHE-¢fifiAyf-NfZ’-3024

IHE
INSTITIJTO HIDAŁGUENSE
DE EDUCACIÓN

contro4ación de la compro vento para la odquisición de impres/ones yr puhllaaclooes ofiefofes, que se

menciono en ladecloroción que ontecede, medionte lamodolidod de U€Jfoc/ón Pzîbffeo No. fff5-C¢ ayF-

Nf7-2024, con fecho de follo l3 de mayo de2034.

I.7.- Que señolo œmo domicilio legal el ubicodo en Boulevard Felipe Angeles, si número, colonio Yento

Prieta, Pochuco, Hidolgo C.P. 42080 conclove de Registro Federal de Contribuyenłes fNG93O6l8f35.

It.- De ““ifFnoveedor'*i

II.I Que “člvłra Chóvez Cmd, esunopersona físico con octividades empresorioles relocionodos con el

suministro de los bienes u ese con o uiena su vez se identifies cen credenciol del Instituto

Nocionol Electoral número

ff.2 Que østd registrodo ante laSecretorío de Hacienday Cr4dito Público con la clove de Registro Federal

de Contrîbuyentes CACE7I0f3SčVĄ, monifestondo •io protests de decir vardod cstar of œrriente del

pogo de suscontribuciones.

tL3 Que tiane copacidad para conłrotor el suministro de impresłozzesy pø6ffcacfonec ožłc/a/es, que en

œte conłroto se relieve,y dispone de loselementos nacesońos ob¡eto del presents contrato.

f/.5.- Que conoce plenomente la Ley de Adquisiciones, Arrendomientosy Servicíos del Sector Público del

Estodo de Hidolgo; osícomo losdisposiciones legoles oplicoblesa esto close de operociones.

M.6•- Que manifesto contor con el Podrśn de Pzoveedozes expedido par el Gobierno del Estodo de

Hidalgo,a trovés de la Secretoría de la Confraloria con número 73f-f7,con especiolidod en vento de:

fmpzesłón y’pu6//c/dqd.

II. '.- Que señolo como domicilio legal el ubicodo en colle Sierra Moctepec sin número, colonia Cantro,

locolidod Atengo, Tezontepec de Aldomo, Hidolgo, C.P. 42760, teniendo como medios de comunicoción el

correo elactrónico: efv7yochI@fsofzno7/.com

II.8.- Que monîfiesło boio protesta de decir verdod, no encontrorse en los supuestos dal ortículo 77 de la

tæy de Adquisiciones, Arrendomientosy Servicios del Sedor Público del Estodo de Hidolgo.

/f.9.- Con fecho f3 de mojro de 2024 seleadjudicó el presente controto derivodo del procedimiento de

Mcttactfin PJ6ffco No. C/riłacśón Pú6fico No. čHč-CGAyF-Nf7-2024, para la odquisición de

/mpresfouesy pu6ficocżones oflcfo/en

Únlso• - Que, en otencióna layo expuesto, estôn conformas con sujetor sus compromisosa lostśrminosy

condiciones de lossiguientes:

PRfM5AÆ - En ejercicio del recurso yo citodo en las declorociones, 5f fn6fłfUfo“ odquiere y ^Gf

Provaedor“ se obligo oI suministro de /mpresfonesy pzsô/icorfozses oŃrłafes de ocuerdo con las

especificociones señolodo en elpedido 35/£f0 de laLlclfaclón fi•ûhtIca f¥o. fNč-CGAyF-N77-2024.

35/LIC

Unidod

de

Medido

Piezos

Contidod

J8253

ÒescripcÏón

Pulsero impressa 1 tinto, con

serigrofío, relieve en silicón de ó mm

con grobados.
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COMTItATO NÚMERO OGÆf-ff/CF/06/43/2024

PROCEDIMIENTO 1/r/fac/án Féhłl«o IHE
INSTITUTO HI§ALGUENSE
bE EDUCACION

S6GMMDÆ -”Altnsżtłcrla cubriróa 'Al Proueedor^' la contidod de $fó4,306.20 (clenfa sesezsfoy

cmofia mil žresc/enfos eels pesos 20/f00 M.N} I.V.A. incluído, pogo de losbianes motivo del presents

œnfroto, medionfe transferencio electrónico dentro de los 30 (treinfo) dios hóbiles posteriorøs a la debido

presentoción del comprobanfe fiscal digital, correspondientea coda pedido.

EERCčAA. - "č/ Proveedor’" se obligo a no subrogor, trosposor o ceder a terceros personas los

compromisos derivodos de esłe controło.

CUAJi¥Æ - ’“Las porfey" reconocen que en losprecios oprobodos se encuenfro incluido, gorontíasY fletes

de łroslodo hasto al lujgor da enfregay las moniobros de cargoy dascorgo que debon reolizorse para fol

fin.

QU/N7A - El ob¡eło de esto operoción,s••iustoró estrictomentea lasespecificociones generolesy técnicos

que hon sido presentodas por "SI Proveedor’"y aceptodos par "č/ fnsžîfufo", para la odJudicación de este

controfo.

55X7A. - Lo entrega de losbienes mofivo del presenłe instrumenfo, serón en el olmocăn general del I.H.E.

ubicodo en Boulevard PeIipe Ángeles sin número colonic Yenło Prieto, Pachuco da Solo Hidolgo C.P.

42080; eldfo07 de ¡unlo be 3024 enunhorario de 6•fiO o Id.00 hrs.

SżPł'łMÆ - "Al 'roveedor*" efecfuoró el troslodo de lœ bienes motivo de esłe instrumento par su

exclusiva cuento, bo|o so æsponsobilidod de los doños que puedon sufńr las mismos; para el debido

cumplimiento la entrego de losbienes deberó reolizorse bo¡o loscondiciones estoblecidos en los bases døI

procedimiento licitoforio. Cuolquier eventuolidod seró su responsobilidad la cuoI otendaró œn prontitudy

sin cosfo olguno para "€'f fnSfźfUfo"

OC7'AVÆ - "¥’/ ProveedoN" responden par escrito par el periodo de un oßo a porfir de to fecho de

enfrego de losbienes, respecło de los defecłos de fobricocióny vícios ocultos, obligóndosea sustituirlos par

oFos que cumplon con losespecificociones de su oferto.

De iguol forms gorontizoró el cumplimiento del presente controło relotivoa la antrega de los bienes,

medionfe elotorgamien1o de la goronżfo dø cumpÑmfenfo en cuolquiøra de sus formas esfoblecidos por

la Ley, respecto de oquøllos modolidodes que estoblece st ortículo 66 en su frocción III de la Ley de

Adquisiciones, Arrendomientosy Ssrvicios del Sector Público dal Estodo de Hidalgo, asf como en el artículo

BJ frocción II del Reglomento da la citado Ley, expedidoa føvor de "Cf lnsfffu/b" par un I096 gel /mporm

foføl def confrefo, con I.V.A incluido, según losbases de la licitoción motivo del presente controto, par la

confided deS ï6,430.ó2 {zf/ec/sé/s m// ruomncfenaos fre/nfa pesos 62/f00 m.n.}

NOVEJ¥A - Para el coso de que "čf hraveedor’" no entægue losbìenesa entera satisfocción de "čf

/nsżffcrfo" en el plaza previsfo, "SI fnsfifufe" oplicoró en favor del erorio correspondienfe como peno

convencionol, el equivolenłe ol 20 (veinte) oI milIor sobre el precio de los bienes odquińdos por coda dia

natural de otroso que tronscurro desde la fecho fi¡odo para su entregoa hosto la entera satisfocción de “č/

DATM0A - ’Al Provee¢for^" monifiestoa la firmo del presente insfrumenfo, ba|o protesto de decir verdod

que cuento con los permisos, ouforizociones o licencias para comarc1olizor los productos motivo dal

prasanta confrotoy qua los mismos cuenfon con los normas oficioles correspondientes, corocłerísticosy

especificociones fécnicos requeridos.

DATfM 'RIMS A - ’El Proyeedor^* solo podró sar ralavodo del pogo de la pena convencionol cuando

demuesfre sołisfocforiomenfea "If /nsfffcrfo" que no la fue posible reolizor oportunomanfa laantrego de

losbienes por cousas de fuerzo moyor o¡enoa su volunfod.

DATfJtltA fiiEG¢fMDA - Este confrofo podró ser rescindido da pleno derecho por "Ellnsłiłuło" sin necesidod

de resolución judicial en łérminos del orłículo 7ó de la Ley de Adquisiciones, Arrandomienłosy Servicios del

Secfor Público del Esfodo de Hidolgo,y demós disposicio••• iurfdicos oplicoblas, independientemente de

exigir su cumplimiento de conformidod con toestoblecido en el orłículo J931 delCódîgo Civil del Estodo de

Hidolgo.
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CONTRATO NÚMERO DGAJ-f7/CT/0d/43/2024

PROCEDIMIENTO £frfrocJón P66/fcs

hlo. fH5-€'GAyF-N77-2034

Son causales para lorescisión de los contratos las siguientes:

INSTITUTO HI§ALGUENSE
DE EDUCACION

• Atraso en loentrego de losbienas y/o servicios ob¡eto de este contrato.

• Incumplimiento en lacalidad de los bieneso fallos de co1idod.

• Incumplirriian1o total en lo entrego de losbienes, orrendomianfos o loprestación de los servicios.

• Productos entregados que contengan vicios ocultos.

• Entrega de menor cantidad da productos estipulados en el contenido de acuerdoo lo unidad de

medido establecido.

• incumplimiento de especificaciones en productos originalmente convenidos

e Presentación de licencias, autorizacionesy permisos opócrifoso no vigentes de bienesy prestación

de los servicios contratados.

• Exisfo negación paro realizar susfitu<ión de bieneso servicios, que no reúnan losrequisifos de

calidad estipulados.

• En caso de no responder de losdefectosy vicios ocultos de los bianes, arrendamientosy de lo

calidad de los servicios.

DÉ€IMA T6hCE - £ospones’° estón conformes que podró darse por terminado da manera anticipado

y sin necesidad de resolución judicial el presente contratoy los instrumentos modificatorios que en su caso

se suscriban, cuando por caso fortuitoo fuerza mayor o bien por faltoo recorte presupuestal imposibilitao

"5/ fnsíifctfo" continuar con los acciones ob¡eto de esfe contrato. Dicho terminoci6n anticipado se

e|ecuforó con lo solo notificación que por escrito realice "fi/ fnsfifufo"o "Of Proveedor" con fres díos

naturales de anticipacióno lo facho en que se pretendo dor por terminado este contratoo el instrumento

legal que corresponda; hecho lo notificación correspondiente, "Gf Proveedor contaré con dos dfos

naturales paro manifestar lo queo su derecho corresponda; recibidas dichos manifestaciones "Of lnsfffufo"

en un plazo no mayoro veinticuatro horas, deberó determinar loque en derecho corresponda con apegoo

losprincipios de legalidady honestidad en el e}ercicio del gasto público. Si fuero el caso de que PEI

Pro'veedor^“ no realice manifestación alguno dentro del término referido, lo determinación da "El

fnsff?ufo" de terminar onficipodamante esfe contratoo el instrumenfo lagol que corresponda, quedara

firme en sus términos.

En caso de eiecutorse al procedimiento onteriormenfa señalado, "1os porfes" deberán de implementar

lodosy codo uno de los acciones pertinenteso efecto de liquidar los obligaciones que se encontraron

pendientes hasta su total conclusión, en terminosy porcenfa¡es derivados del análisis ol caso concreto; lo

anterior no supone el derechoo recibir por ninguno de ^£as porfes” por consecuencia de terminación

onficipado, compensaciones, pagos por dañoso perjuicios, indemnizaciones, retribuciones, liquidaciones,

finiquitoso cualquier otro concepto, salvo resolución judicial en contrario.

DEBiMA CUAI ¥W -En caso de rescisión del contrato por alguno de losmotivos o causales sefiaIodos en lo

cláusula décima segundo de este contrato "El fnsfJ?zdo" cobrará lo póliza de manera directo,

independientemente da aplicar los penas convencionales establecidos en los clóusulos que anteceden.

DÍ€fiMA Qtf/N7A - Paro lo interpretacióny cumpIimi‘ento da este confroto, "Las parfes" ss someteno lo

competenciay ¡urisdicción de los leyes correspondientes ante lostribunales establecidos en el Estado de

Hidalgo, sometióndoseo lo competencia de los ubicados en el Distrito Judicial de Pochuco de Soto,

Hidalgo, renunciando o cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio

presenteo futuro.

"las parfes" declaran que conocen losalcancesy efectos ¡uridicos del presente contrato, en consecuencia,

en esfe acto, lo firman por triplicado ol calcey ol margen, en Pachuco de Soto, Hidalgo, el 20 de moyo de
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CONTRATO NÚMERO OGRO-II/€’F/06/43/2024

PROCEDIMIENTO Ucffoc/dn Pz›6ffco
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Nitrato de compraventa ¢e impresiones y puMfifiaclones officlalea que celebran, por uno parte, el

IJVSfitT¢fTO HtDAtGUEM6E QE ED¢ffiAfifOJ¥' represenfado por lo M7 MARfGAAJflfl'N MARG4Rf'fiA A0AfgO¢fJdNO
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